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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves g de Agosto de 1821. 

San Justo, San Pastor y San Román M/-.—Vigilia» 

Las Cuarenta horas en San Pablo, de 9 á 7^. 

I N G L A T E R R A . 
. Londres 19 de j u l i o . 

E l Courier describe prolijaiiiexite todos los prepa
rativos que se hicieron para Ja coronación del Rey , y 
al « i s ayo que &e hizo de todas Jas ceremonias, supo
niendo Á S. M . sentado en su silla , y presentándule 
las ropas e insignias que habia de vesür aJ dia s i 
guiente & c . En seguida dice: 

?) Habiendo entrado S. M . en la pieza que le esta
ba destinada cerca de la entrada nieddional del saJun 
de Westmiirüter , se leyd la lista de Jos Pares de su 
Cdinarn , y después pasaron al salón en donde todas 
las demás personas destinadas a hacer parte de la co
mitiva , se habian colocado á los dos lados , dejaudo 
en medio un paso liljre para .que Jas insigmas pudie
sen llegar sin tropiezo hasta el trono. 

53,El Rey, precedido de los grandes oíiciales de la 
corona , pasó al salón, y tomo asiento en el íiuno que 
se le habia dispuesto con una mesa ai Jado. A i re
dedor se colocaron los grandes oíiciales de la corona, 

«Todos miraban con la mayor atención ai Rey, que 
fue recibido con universal entusiasmo. E l purte ele
gante y noble de S. M . le hubieran dado a conocer 
por R e y , aun cuando no se hubiese hallado adorna
do con las insignias correspondientes á su alta ciase. 
S. M . contesto con una afabilidad magestuosa , uua 
dignidad regia , y una gracia indecible á todas las 
aclamaciones de sus fieles subditos. 

„ E Í lord primer gentilhombre hizo presentar y 
colocar sobre la mesa la grande espada de ía Mise r i 
cordia , y las dos espadas de la Justicia desenvaiua-
d « s : las espuelas de oro fueron t ambién puestas sobre 
Ja mesa. En seguida llego por el pie del, salón una 
comitiva compuesta del deán y canónigos de West-
mmster, de los niños de la capilla Real, y Jos de curo 
de Westminiter , de ios gentileshombres de ia capilla & c . j 
y después de haber hecho tres inclinaciones^ Ja prime
ra al entrar , la segunda en medio del salón, y la ter
cera al pie del trono, entregó sucesivamente el deán 
al lord gran-condestable las demás insignias, que 
eran la corona de S. Eduardo , un cáliz , una patena 
y una biblia. Todos estos ornamentos, entregados aí 
primer gentilhombre por el gran-condestable v fueron 
colocados sucesivamente sobre la mesa. 

Después de esta ceremonia se formó el acompa
ñamiento para i r á la Abadía > todos los ornameníos 
lueron tomados de orden del Rey , y llevados por va
rios señores y obispos , á «{uienes S. M . habia dado-
anteriormente el encargo de llevarlos al salón. U n 
cañonazo fue la señal de marcha , y el acompañamien
to, compuesto de un inmenso número de personas , y 
precedido de la ramilletera del Rey , que con otras 
seis ayudantas sembraba el camino de hierbas aroma-' 
ticas, se di r ig ió lentamente hacia la iglesia de la Aba
sia. E l Rey iba cubierto coa su man í» Real, y cana,-' 

naba bajo un palio de lama de o r o , llevado por 
16 Pares de los cinco puertos, y la cola de su manto 
la sostenían ocho hijos primogénito» de Pares. Duran-
rante la marcha cantaban las señoras concurrentes e l 
himno God save the K i n g (Dios conserve al Rpy.) 

A l llegar a la capilla se quedaron i la puerta I9 
ramilletera y sus asistentas: los tambores, las t r ó m 
pelas, los corus y los músicos del Rey fueron ocupan» 
do sucesivamente los puestos que les estaba señala* 
dos, y cuando e n t r ó el Rey cantaron los conos la an* 
t í t b n a : jjQuede satisfecho euando me d i jo : iremos á lia 
casa del Señor , " 

Los pr íncipes de la sangre , los señores, y en fin 
todas las personas de la comitiva ocuparon sus pues» 
ios , el Rey rezó una oración en voz baja . y se co* 
locó sobre una especie de estrado que se habia cons* 
íruido al efecto. 

Luego que se concluyó la ant ífona, el arzobispo dd 
C in to rbe r i , acompañado del primer gentilhombre de 
Cunara , del lord canciller y de otras personas , su* 
Jnó al estrado , donde volvió á empezar la eeremonia 
d f l rtconeeimiento. E l Rey estaba en pie y vuelto a l 
pueblo hácia ei Jado por donde se hacia el reconoci
miento : despoes de haber sido reconocido tres veces 
al mediod ía , al oeste y al norte del estrado, y de ha
berle saludado otras tantas el pueblo con repetidíts 
«clamaciones de viva el Rey Jorge I V , se sentó S. M . . , 
y se pusieron sobre el altar Ja bibl ia , el cáliz y l a 
patena, 

A l pie del mismo altar se tendió una rica a l fom
bra recarnada de oro, y un almohadón don le se arro
di l ló el Rey, el cual con la cabeza descubierta hizo 
su primera ofrenda, que consistia en dna tela de orís, 
y se puso sobre el altar : la segunda ofrenda era n n á 
barra de oro del peso de una libra , que se e n t r e g ó 
al arzobispo. Este rezó ia oración que dice: wDios, qus 
mora en el alto y santo lugar.3' En seguida se pusie
ron sobre el altar todos ios ornamentos de la cotona, 
esceptu Jas espadas. DJS obispos leyeron la l e t an í a : 
se empezó á dar la c o m u n i ó n , y en fin el arzobis
po de York predicó un sermón. Luego que concluyó 
se acercó al Rey el arzobispo de Cantorberi pora to
marle el juramento. S. iVÍ. fue hacia el á i t a r con la 
cabeza descubierta, y puesto de rodillas prestó el j u 
ramento , poniendo' la mano sobre los santos evan
gelios. La ceremonia se hizo de este modo : 

'E l arzobispo d i jo : „ ¿ Prometéis solemnemente y 
juráis gobernar el pueblo del reino de Inghiterra y fó* 
estados que dependen de (íl según sus leyes y sus cos
tumbres, según los estatutos aprobados en Pai-lamerrof" 

E l Rey respondió ; „ L o prometo so.'emnemenu."' 
E l arzobispo: Haré i s cuanto esté de vuestra 

parte para que la justicia se egecute en todos los j u i 
cios misericordiosa aiea'ce'/" 

£1 Rey : 



jv^ngeliu, di jo: „Egf catare cuanto acaoo de prometer^ 
v aA Dios me aíyüde,!' Héého esto, besó el i ibro . 

E l aízobispO : ; Conservareis en cuanto este de vnei-
tra parte las leyes de Dios , la - verdadera profesión 
del evangpjio , y l a rel igión p to tes tan iá -reformada es-
luhlecidu por l a ley ? ¿ Goascr varéis á loa -obispos y al 
«••.ero -de este reino , y á las iglesias puestas á su car-
¿ / S íoúos los derechos y privilegios que les corres-
jjiwaden ó corresponderán por la ley 

E l R e y : „ P r o m e t o hacer cumplir todo esto." 
E:i seguida el R e y , poniendo las manos sobre el 

t 
y 

Luego que el Rey í inud su juraaiento volvió a sü 
pliesto , y habiendo ieiuo el arzobispo el priuier verso 
del hi ínno : „ V e n , ó Espui lu Santo, inspira á nues
tras almas," lo cauto el concurso. 

Antes de ungir al Rey, el arzobispo leyd la ora
ción que empieza por estas palabras: JJO Señor , t u 
que hiciste y consagraste en otro tiempo á los Reyes, 
Á los sacerdotes y i ios profetas, ungiéndolos con el 
oleo fcc." 

Concluida esta oración, los coros empezaron la an
tífona : »Ei sacerdote Zadoe."^Durante este tiempo sé 
dispuso el Rey para que le ungieran; y habiéndose 
puesto frente al altar en la silla de San Eduarda, la 
cual estaba cubierta de tela de o ro , cuatro caballe* 
ios tuvieron suspendido sobre sn cabeza una rica te-
Ja t ambién recamada de oro i, y el deán Westniins-
t e r , que tenia en sus manos la ampolla en que es
taba el oleo consagrado , echó parte de él en la cu
chara destinada para la unc ión , y el arzobispo ungió 
ú S. M . en la cabeza y en las manos, heciéudole con 
el oleo una especie de cruz , y pronuncian 10 estas 
palabras : J:S;ja ungida tu cabeza, sean ungidas tus 
ana nos." E l Vi y se puso de rodillas y el arzobispo 
le hecho la bendición. 

E l deán de W c s í m i n s t e r recibid en seguida la tú
nica de tela de oro y el cíngulo con que adornd al 
R - r • le tocaron los talones con las espuelas , y en se-
g.mia se Volvieron al altar4 E l noble que llevaba 1.1 
espada grancíe la entrego ú lord gentilhombre de Cá
mara , del cuál recioio utra metida en una vaina de 
terciopelo de color de purpura^ S. S. la entrego eti 
manos del arzobispo, el cual la puso-sobre el altar, y 
l e y d la oración : „ S e ñ o r , oye nuestras oraciones : te 
rogamos dirijas y sostengas á tu servidor el Rey Jor
o-e, el cual va á ceñir ahora esta esparla &'jé" En se
guida la pusó el arzobispo en la mano déréchfi del 
R e y , diciendole : Recibe esta espada Real ." S. M . 
cstab:! en pie ^ el diputado lord gentilhombre le ciíío 
la espada, y habiéndose .sentado el R e y , el arzobispo 
rep i t ió : «Acuérdate de aquel & e . " 

E l Rey se pusó en p i e , se qultd la espada , sé 
acercó al altar , donde la ofreció envainada , y des
pués volvió á sn lugar. E l noble Par, que al princi* 
pió había recibido la espada, la rescató inmediatamem 
le por l o o Schelinés; y la llevó basta que se conclu
y ó la ceremonia, habiéndola antes desenvainado. 

En seguida el deán puso al Rey el manto Real 
y el collar , mientras el arzobispo pronunciaba estas 
palabras: ^Recibid, este collar como una señal de la 
misericordia divina que os rodea p >c todos lados." E l 
ar2obis|}o puso también el globo en la mano dere-
c h i d . l R--"/ ^ y dijo á este: «Recib id este globo 
imner i a l . " (SI Rey íe t o m ó , y enseguida le enti-e-
gp al d e á n , quien Volvió á ponerle en el altar. Pu
so el arzobispo el aoiilo en el dedo cuarto de la ma
no derecha de S. M . , di ié i i o l e : «Recib id este ani
l lo ¿ a ' . " E l deán presentó al arzobispo los dos ce
tros, y al mismo tiempo el lord de la casa de Morksop 
presentaba á S. M . un par de guantes bordados con 
Jas armas de Howard . 

E l arzobispo puso después en la mano derecha del 
Rey el cetro con la cruz, diciendole: í íRecibid el ce-

( a ) 
tro Real &c.,M y en la izquierda el cetro con la na. 
loma , diciendo : «Rec ib id la bara de Ja equidad < ¿ " 

P j é . t o el arzobispo en pie delante del altar- Vo 
m ó la corona de S. Eduardo-, la consagró, ¡a bendi" 
j o , y la puso en la cabeza de S . M . , á ^uyo tica I 
po el pueulo hizo resonar por todas partes el ¿¿¿J 
de p i v a el R e y l Después de estas aclinnaciones rf 
aizouispo pronunció la exhortación : «Sed fuerte y va
leroso ¿ k c , " y el coro cantó la antífona : JJEí Rey se 
c o m p k c e r á en la fuerza & c . " 

Luego que fue coronado el Rey los Pares dejaí on 
sus coronas , como igualmente los reyes de armas, 

Hahiehdo el deau lomado la -Santa Bibl ia , que se 
hallaba sobre el a l ta r , la ent regó al arzobispo, quien 
la presentó al Rey -, diciendo : „ Nuestro benigno Rey 
& c . ; " el Rey volvió á entregar la .Biblia a l razobispo, 
la cual fue nuevamente col .cada en el altar. E l ar
zobispo pronunció las bendiciones, á las cuales res-
jooniieron los-obispos, diciendo ena l t a voz: Amen. 
Aorazó el Rey á los arzobispos y •obispos que. estaban 
arrodillados delante de él , y se cantó el Te Deum. 
•A.;abado este , el-Rey fue colocado en el trono por los 
obispos y -Pares-.y el arzobispo p ronunc ió -la exhorta
ción : , , Sed firme &c. '" 

Se arrodil ló después el arzobispo de G'mforbery 
delante del R e y , y pronunció la fórmula de home-
nage , repaiendoia los obispos después de él . En se
guida besó la in-gílf t izpiierda de S. M . ; los obis
pos le asistieron , y -se retiraron. E l duque de Yorefc 
egeouto tas múui ' iá-ceremonias poco mas ó menos, y 
IJCÓ la corona que S. M . tenia -en ¡a cabeza. Lo ni ls-
ano hicieron ios otros príncipes de la sangre , como 
•igualmente ios -doqoes y Otros Pares , pronunciando 
el mas autig io las palabras de bomenag'1, y repi t ién
dolas los dc-.u.is. Mifutras esto se hacia el tesorero da 
S. M . -arrojaiía las niouedas de ia coronación. 

Después del homenage los dos obispos que habían 
leiuo la epístola y el evangelio recibieron de las ma
nos del arzobispo la patena y el <;áliz , los llevaron á 
la capilla de-S. Eduardo, y volvieron iumedia tanienté 

'«on el pan sobreda patena y el vino en el cáliz. S. M . 
bajó del trono, se acercó al altar, y en í regó su corona 
al primer gentilhombre. 

Los obispos pusieron "entonces la patena -y -calis en 
manos del Rey , quien l?s en t regó al arzobispo , y 
•este las puso sobre el altar. En seguida comulgó el 
Rey, dándole el arzobispo el pan, y el d« in de Wes t -
minister ei vino. E l coro -cantó la i lh ima ant ífona: 
«Bendi to sea el Señor Dios de Israel •&; • . " ® n segui
da , en medio de las aclamaciones y del ruido de ios 
tambores, el Rey se -quitó la corona ; y tomando los 
dos cetros, volvió á subir al trono, en el que perma
n e c i ó 'hasta después de la comunión y bendición. 

E l Reyr se qui tó sus vestiduras, y se puso tm man
to de terciopelo color de púrpura . La comitiva se des
p i d i ó para solverse á Westminster-Hall , en donde es
taba prevenida la comida. Los barones de los cinco 
puertos que habian llevado el dosel se apoderaron de 
él Como propiedad suya -, y se lo llevaron. 

Sentado el Rey á la mesa , se cubr ió esta por p r i 
mera vez con mucha ceremonia , t rayéndose los pla
tos en medio de too personas , de las-cuales tres eran 
ohciales de la Corona , é iban montados en cabaims 
ricamente enjaezados. Entre los que acompañaban .a 
comida habla 6o soldados , que caminaban formauos 
para evitar la confusión con la regularidad dei movu-
inienlo. A la derecha del Rey estaba el lord de » 
casa feudal de P-Iorksop, -que tenia el cetro, y en se
guida el lord que tenia las Cuatro esp;idas: á la iz
quierda el duque de Devonsbire con el globo ; y " 
seguida el lord primer gentilhombre con el cetro de 
la paloma. 

A ios pies de 3a mesa estaban á la derecha los da-



¿ n e / d e Y o r k , Clnrence y Susscx, y á la izquierda 
]os d a q u ^ de Caii ibi id^e y GJocester, como también 
el pr ínc ipe Leopuido d'e Saxonia-Gubourg; 

Antes de c u b r i r á segunda v t¿ la mesa entro a ca-
bídio en la sala t\ campeón armado magní í icamente : 
des* escuderos llevaban su lanza y escudo; y babiendo 
habierto paso basta la mesa del Rey el caballero ma-
riscal , el rey de armas publico en alta voz el cartel 
de ¿esaño d ' i cr;mpeon , concebido en estos te'rminos-. 

Si i i lg tmo, de cualquiera ciase que sea, niega 
qne nae-tro Soberano Si ílor Jorge i v , Rey de los 
Reinoa-ÜnidüS de la Gran Bre taña c Irlaiida , defen-
sjr de la fe , bijo y Principe beredelo de nuestro So-
iuTano SeéÜt e l ' R - y Jorge m , ya difunto ^ es here-
d ro ieo-íiiiuo de la corona imperial de estos Reinos-
Unidos , ó dice que no debe poseerla ^ aqui está su 
'campeón, que dice que miente y que es un traidur, y 
jesta dispuesto á pelear con él de cuerpo á cuerpo es-
,puniendo su vida eii el combate el dia que se le señale^" 

E l campeón arrojo' su guante en tierra, y hubo uíi 
rato de silencio, esperando la respuesta del descortes 
caballero que quisiera aceptar el desafio j pero no sa
liendo nadie; el guante estuvo algún tiempo en tierraj 
después le recogió' el rey de armas, y lo devolvió al 
campeón. Tres veces se repit ió esta ceremonia^ la una 
á la entrada del salori, la otra en medio de e'l , y la 
.tercera cerca de las gra ias^ del trono. E l Rey bebió 
en seguida á ¡a salud del campeón en una copa de 
oro ; y habiendo bebido en la misma el campeón, se 
la llevo' por tocarle de derecho; 

A l instante se publicaron por tres veces en francés 
é ingles los títulos de S. M . , y á cada vez gritaban 

t ios reyes de armíis, segan costumbre de esta ceremo
nia: ¡ liheralidad \ 

Se cubrid segunda vez la mesa con las mismas ce-
• ramonias que ia primera. 

Después de comer el lord corregidor y 12 pr inc i 
pales ciudadanos de Londres presentaron vino á S. IVI. 
en una copa de oro : el Rey b e b i ó , y entrego la co
pa al lord corregidor , de quien es en la actualidad. 

E l duque de Athol presento dos aleones á S. M . 
E b P A Ñ A . 

'Sevilla 24 de j u l i o . 
Eestan señalados los d ías 27 y 28 del corriente 

para la vista de la causa de Griiiiares'- y consortes eií 
esta audiencia te r r i to r ia l . ' 

A y e r se vió la de N . Salvador, alias Tres-panesi 
el que ha sido condenado á la pena ordinaria de gar
rote', habiendose apercibido al Juez de pr imera ins
tancia de Cádiz Esca íe ra . As i s t ió á la vista un i n 
menso concurso, que conmovido con el elocuente y pa
tético informe fiscal, p r o r r u m p i ó en sollozos y escla-
maciones de horror y compasión. E l fiscal p i d i ó qué 
se le cortara la cabeza á este infame asesino , y se 
pusiera en la pueita de Tierra de Cádiz . 

i y e r salió de esta para aquella ciudad el famoso 
f u , montado en un burro y con un par de grillos^ 

es^ltado -con ocho soldados. 
Idem 2,<. 

•aun siao puestos en absoluta libertad i r de los 
iQ individuos trabajadores en la f á b r i c a de curtidos, 
• amada dé S. Diego , e'stramaros de esta ciudad, que 
iif ron presos la tarde dal dia 14 , como acusados dé 
íunuse clandestinamente i leer papeles, subversivos^ 

y pro jer i r espresiones contra el Soberano Co/ígrésa 
aetonal por haber Justificado completamente Su inó-

cenua. y la falsedad de los delitos que se les atribuian. 
-os cinco restantes permanecen presos; pero hay grari-

3 pmdamentos para asegurar que en breve sean 
.estos $n l ibe r tad , por no resultar contra ellos eí 
nor lndicio de crimen. (Carta particular.) 

. M a d r i d i0 de agosto. 
Acabamos de leer una caria de Genova del 15 de 

(3 . ] 

L u , 

J 

ju l io que , entre otras cosas, dice lo siguiente: r e í a s 
noticias recibidas por las principales casas de comercio 
de esta ciudad están acordes en que es inevitable la 
guerra entre rusos y turcos. Por otra parte los mo
vimientos que vemos en los buques ingleses , que se 
hallan en nuestras aguas, nos dan á entender qüe la 
Inglaterra trata de tomar una aptitud respetable en el 
Mrd i t e r ráneo , y que se preparan para intervenir en 
cisía guerra , oponiéndose á cualquiera proyecto am
bicioso de parte de la Rusia , cuyo engrandecimien
to gigantesco debe alarmar á touos los Gabinetes de 
Europa." 

La misma carta añade que las noticias de Mesina 
y de Palermo hacen una pintnra espantosa del estado 
de irri tación en que ha puesto á ios sicilianos la l le
gada de las tropas austríacas. Aseguran al misino t i em
po qüe los soldados del antiguo t-ge'rcito napolitano, 
tan cruel é imprudentemente disuelto por orden del 
Rey , acuden a bandadas á alistarse en las guerrillas, 
de que va llenándose lodo el reino. 

ues 

C O M Ü M G A D O . 
En vano se esmerarán ios celosos amantes de la 

Patria , los dignos representantes de la Nación en re-
aovar 6 formar leyes sabias y justas que nos hayan 
d t regir , si no se han de cumplir y egecutar exac
tamente: es pues de toda necesidad , que cada poder 
respectivo cumpla fielmente con sus deberes. 

La justicia, don precioso del c ie lo , esta ley bn i -
versal, que debe recompensar y castigar, es la base 
principal de toda sociedad , y bien administrada es 
el mayor bien , es la felicidad del hombre en gene
ral , pues que defiende sus derechos , cuales son su 
seguridad personal , su propiedad y libertad , casti
gando al malo que interrumpe y atenta contra el 
i)ien y existencia de los demás . 

Guando los vicios morales llegan á un csceso , es 
menester tratar con mucha seriedad de refrenarlos, 
de impedirlos , es indispensable castigar con rigor á 
los que los poseen ; la vida de estos seres desnatura
lizados es muy perjudicial á los buenos , que son ver
daderamente acreedores á toda consideración. En esta 
época que son tantos los ladrones , asesinos y sedicio
sos -, la justicia debe desterrar los males tan graves e 
incalculables que estos escesos or ig inan, imponiendo á 
los malvados una pena que sea capaz de servir de 
freno y escarmiento , porque la esperieheia nos ense
na que los presidios y destierros no son bastante cas-
l igo d remedio, porque después que los delincuentes 
han recobrado la libertad cumpliendo su tiempo de 
sujeción ó fugándose;, lejos de haberse corregido, con
t inúan en sus malos h á b i t o s , haciendo'todo el danb 
que pueden , y comunmente son peores que antes de 
haber sido castigados. La existencia de estos hombres 
inicuos é incorregibles no debe ser conservada á costa 
de víct imas inocentes , y es muy justo que perezcan 
cientos ó milss de ellos, si necesario fuese , para que 
vivan tranquilos y seguros millones de ciudadanos. 
Toda la parte sana de la Nación está clamando porque 
se haga justicia , justicia , justicia, y Ins personas á 
quienes la Patria ha dado las facnlfades para cge-
cufaria , parece que les duele castigar con justa seve
ridad. Ea las actuales rircunstancias toda compasiort 
habida con los criminales es imprudente, y toda to
lerancia é indulgencia indebida y perjudicial porosa 
trascendeticiai ' • • 

Todo juaz es responsable á la Nación enfera de sus 
decisiones, si falta á la jlisticia , y por idagun mo
tivé debe ser débil ni omiso. E l magistrado nnni tro 
de las leyes y protector de las costumbres , debe ser 
inuy exacto en su conducta moral y política , ha de 
juzgar á los hombres temiendo el juicio del pueblo 
sensato , y no debe abusar de su poder para dumi"' 



I iaf y opr imir á sus conciudadanos, sino qne debe 
coviverlo patá castigar al perverso según la ley y Ja 
kU'cesid;id, haciendo conservar al misino tiempo á cada 
individuo sus propiedades. U n magistrado creado por 
t i favor, y ganado por el i n t e r é s , que se deja sedu
cir de la adulación é importunidad, es un monstruo 
en el orden social, es un berdugo: el juez sin estudio, 
sin aplicación y talento es t ambién capaz con su igno
rancia de ocasionar la desgracia de muchas familias, 
y de aplicar á la inocencia la pena que merece el 
delitu. N o hay diferencia, dice un sabio, entre un 
juez malvado y un juez ignorante : un escrutinio y 
censura muy severa deberla , como entre los romanos, 
purificar los tribunales de los individuos que los de
gradan. La magistratura es un estado que debe dis
tinguirse entre todos en circunspección , en la exacti
tud de sus costumbres , en la sabiduría de sus juicios, 
m u l t i t u d de sus conocimientos , y en la penetración 
del corazón humano, Sean pues los jueces inflexibles, 
ín tegros y hagan justa aplicación de las leyes , gra
duando el castigo por las circunstancias y gravedad 
de ios hechos, y se verán desaparecer de esta heroica 
nación considerablemente los grandes crímenes que Ja 
desgracian y afligen : este es el deseo de todos los 
tuenos españoles , que tienen derecho de reclamar. 
Justicia pronta , castigúense severamente los cr ímenes 
inmediatamente que se descubren y quedan bien pro., 
i a d o s , y antes que se olviden los atentados y los da
nos, y entonces indudablemente se remediarán los ma» 
í e s , y escarmentarán los malvados. 

Sr. E iiíor: espero tendrá V . la bondad de insertar 
en su periódico este arücuiu , y le quedará agradecido 
fi. A . S. = E l amante de la justicia. 

O T R O . 
Jungue no soy de tos ilustrados , que aí paso de 

que con sus comunicados satisfacen la curiosidad pú" 
i l i c a , manifiestan sus ideas a las autoridades, con 
arreglo ú uno de los anicuios de nuestra sabia Cons
titución \ sin e/nhargo como este no se dirige mas que 
u una simple pregunta, lleva.io de mi ardience celo 
y p ar i j t i s n o, d i r é : ¿ £ ' i qué consiste que a las nue
ras compañías de mitician s voluntarios de esta ciu
dad no. se les ha surtido cuando menos de un tambor 
que para su instrucción necesita cada una ? Me con-
tesiaran que por no haber fondos, y esta buena r a 
zan para mi no es cj/ivincente, porque está remediado 
con quitar los pífanos del primer batallón de la mis-
Tna clase, que no son tan necesarios, y con el cau
dal que se invierte en estos , proporcionar los tambo
res indispensables para las compañías de que he ha
blado , que no son de peor condición que aquel : y i'tl-
timamente no es ni medio Justo, que siempre que aque
llas tengan ínstrucion ó formación en que sean nece
sarios tambores, lo paguen las pesetas de mi pobre 
capitán , como ha sucedido, porqne en el primer t a -
tallón lleven p í fanos , que como llevo manifestado aque-
¿los son indispensables y estos no son menester. Mas 
hablar ía sobre el part icular, pero hasta ver el resul
tado que produce esta insinuación guardaré silencio; 
y para lograr el fin que me propongo , espero que F.y 
S r . Redactor, la insertará en su apreciable periódico. 
££ E l miliciano voluntario, J. M . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Nota de los jóvenes presentados por sus padres c 

interesados en virtud del anuncio publicado por el Sr. 
G-efe superior político de esta Provincia en el suple
mento a l diario constitucional de 3 del corriente para 
(¡lisiarse en el cuerpo patriótico de Zaragozanos. 

22. I ) . Mariano Peyro. 
23. D . Pedro Miguel Peyro. 
84. D . J o s é Esquirol. 
25. D . F é l i x Samper. 
26. i ) . Joaquín Larrosa* 
27. D . Antonio Ased. 
28. i ) . Manuel Fernandez. 
29. D . Hilarión Luna . 

Zaragoza 8 de agosto de 1821. 
» Zaragoza: Sn ¡a impnnta 

( 4 ) 
L a junta de goliemo del término de Rabal de esta 

ciudad, hace saber i que según lo acordado en el capí-
tulo general de herederos, que se celebró en 29 de j u 
lio último ; todos los regantes con las aguas de dicho 
término satisfarán y entregarán hasta el día 15 de tas 
corrientes en poder del cajero JD. Joaquín Belenvutr 
en su casa plaza del Mercado número 43 , diez0rea
les plata por cada un cahíz de tierra de los que po-
sean en el mismo por la alfarda del corriente ano. 

Que desde el día 20 del actual no se d a r á , ni nin* 
gun heredero podrá tomar el agua para el riego de 
sus posesiones, sino es presentando antes al encargado 
de aguas Gregorio M a r , vecino del A r r a b a l , el cor
respondiente albaran, que entregará el cajero al tiem
po de recibir el importe de la alfarda. 

Que se intimará al que riegue por s í , sus colo
nos ó arrendatarios sin haber ejecutado el pago, 
pena establecida por ordenanza, y que el que sea omiso 
en satisfacer dicha alfarda, será compeliao á su parro 
por todos los medios legales y ejecutivos, siendo de su 
cuenta la satisfacción de cuantos gastos por su moro
sidad se originen, según el convenio otorgado por el 
mismo capítulo general á favor de la mayor economía 
del término. 

Tampoco podrá tomar el agua sin incurrir en l a 
pena establecida, ni por s í , ni por sus criados ó a r 
rendatarios , el heredero que no tenga satisfechas las 
Alfardas de los años anteriores , siempre qne en las 
egecuciones que se siguen á nombre de la Junta no 
hayan señalado ante los tribunales, bienes, jundados, o 
efedos necesarios para la solvencia de sus descubiertos. 

Los herederos encontrarán una prueba segura del 
sistema económico de la Junta , que sobre tan conti
nuadas desgracias, agovios y deudas con que se vió 
abrumada antes de empezar la reparación de la Presa% 
y haberse practicado otros reparos de consideración, 
concluida aquella, y á tiempo en que va á emprender 
en la misma Presa otra rep <ración costosa y urgente^ 
solo exige la Al farda ordinaria que en cada año se 
ha impuesto para los gastos de la conservación y Uní-
pia de acequias & c . , penetrándose d su virtud de ta 
temporízacion que se tiene con el precio ínfimo de los 
granos , y situación depauperada de los propietarios, 
por el estanco absoluto y funesto de aquellos , y tanto 
mas habiéndose resuelto por la Junta, sí los deudo
res de las Alfardas atrasadas la ayudan con la pun
tualidad de pagos para obgeto tan ventajoso al t i f i 
mino, principiar con arreglo á las benéficas disposi
ciones de nuestro Congreso nacional, á L u i r con papel, 
y con las ventajas que ofrece en el día su cambio los 
capitales de aquellos censos que habiendo pertenecido 
á cuerpos suprimidos han entrado en el Crédito pú-
llico , sin que pueda levantarse del estado de postración 
en que se hulla campiña tan vasta y tan fért i l como el 
término de Rabal , hasta que haya sacudido de todo pun
to el peso enorme de 62,758 rs. vn. de ánua pensión, 
que por réditos de iodos los censos gravitan sobre el mis
mo, aprovechándose de ocasión tan ventajosa, y cuüVf con 
dificultad podrá presentarse jamas. Y para que llegue 
á noticia de todos los herederos se acordó se imprima 
y fije este en Zaragoza á 5 de agosto de l ü z x . - G r e 
gorio A I v i r á , p r curador mayor. = Por la junta Anas
tasio M a r í n , secretario. ^ • 

Venta. L a aguardentería de la calle de la Tripe* 
r i a núm. 77 se vende: a l sugeto que le acomodan se 
avistará con su dueño que vive en la misma. 

E n la calle de la Verónica núm. 15 se vende aceyU 
de empeltres por mayor y menor, de buena caliaad. 

T E A T R O . M a ñ a n a viernes 10 del corriente, la sa
ciedad dramática representará la famosa comedia i/¡ 
c¿^co actos , titulada: Iguldad ante la Ley, y a.cala, de 
Zalamea ; dirigida por el ciudadano Andrés Prieto, en 
¡a que este actor desempeñará el original ca rác te r «e 
Pedro Crespo, papel principal del citado drama. 3f-
gu irá un buen intermedio de baile. Concluyenüo con un 
divertido saínete. ~ A las siete y media, 

del Hospital de G r a c i a 


